
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

 

  

        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Trece (13) de agosto de 
dos mil  veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00295-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos 
del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 192-5351, de propiedad del 
demandado CAYETANO ARROYO MIRANDA, identificado con c.c. No. 5015243, 
registrado en la oficina de instrumentos públicos de Chimichagua, Cesar, líbrese oficio 
respectivo a fin de a fin de inscribir dicho y se expida un certificado del bien a costa del 
interesado.   

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

          El Juez, 

 

                      TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 
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Juzgado Municipal 

Cesar - Curumani 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Trece (13) agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00295-00  

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 

C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de CREZCAMOS S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial 
doctor LIZETH PAOLA PINZON ROCA contra CAYETANO ARROYO MIRANDA, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
a.- CINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS ($5.490.785.oo) mcte, como saldo al capital insoluto 
contenidos en el pagaré sin número, suscrito el 16 de diciembre de 2019, además de los 
intereses moratorios sobre el anterior suma causados desde 10 de mayo de 2021, fecha en 
que se constituyó en mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la demanda. 

 
b.- Y por la suma de TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 

($32.597.oo) mcte., por concepto de seguro obligatorio. 
 
c.- UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS ($1.032.479.oo) mcte, por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
5015243, suscrito el 27 de enero de 2021, además de los intereses moratorios sobre este 
capital desde el 03 de junio de 2021 fecha en que  constituyó en mora y hasta cuando se 
cumpla con el pago total de las pretensiones. 

 
d.- Y POR LA SUMA DE UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($1.480.oo) 

mcte., por concepto de seguro obligatorio. 
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar al 

acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a lo 

ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días.  

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas se pronunciará en su debida 

oportunidad procesal. 

QUINTO: Se niega la solicitud de pago por concepto de honorarios por cobro jurídico, 

pues esto se hará en su debida oportunidad procesal. 

SEXTO: Reconózcase al doctor LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, como apoderado 

principal, en los términos y para los efectos del poder conferido 

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

            

           El juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, Trece (13) de agosto de 
dos mil  veintiuno (2021). 

REF: RAD. No. 2021-00291-00 

          En razón de que la anterior solicitud de embargo y secuestro, reúne los requisitos 
del artículo 599 del C. G. P., el despacho, 

R E S U E  L  V  E:  

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 192-25682, de propiedad del 
demandado YAMILED CARRASCAL DURÁN, identificado con c.c. No. 49556833, 
registrado en la oficina de instrumentos públicos de Chimichagua, Cesar, líbrese oficio 
respectivo a fin de a fin de inscribir dicho y se expida un certificado del bien a costa del 
interesado. 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

          El Juez, 

                      TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Tomas Rafael Padilla Perez 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Cesar - Curumani 

 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 39de433a7e27c044ebec5d0bfd505b11e258b599ae567b95521465a87029eeab 

Documento generado en 13/08/2021 03:53:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 
Telefax (095) 5750 009 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Trece (13) agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00291-00  

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 

C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de CREZCAMOS S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial 
doctor LIZETH PAOLA PINZON ROCA contra YAMILED CARRASCAL DURÁN, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.- VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILCIENTO 

CATORCE PESOS ($27.556.114.oo) mcte, como saldo al capital insoluto contenidos en el 
pagaré No. 9691011, suscrito el 27 de enero de 2021, además de los intereses moratorios 
sobre el anterior suma causados desde 03 de junio de 2021, fecha en que se constituyó en 
mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la demanda. 

 
2.- CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($111. 

495.oo) mcte., por concepto de seguro obligatorio. 
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar 

al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a 

lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días.  

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas se pronunciará en su debida 

oportunidad procesal. 

QUINTO: Se niega la solicitud de pago por concepto de honorarios por cobro jurídico, 

pues esto se hará en su debida oportunidad procesal. 

SEXTO: Reconózcase al doctor LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, como apoderado 

principal, en los términos y para los efectos del poder conferido.            

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

            

           El juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Trece (13) agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00291-00  

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 

C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de CREZCAMOS S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial 
doctor LIZETH PAOLA PINZON ROCA contra YAMILED CARRASCAL DURÁN, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.- VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILCIENTO 

CATORCE PESOS ($27.556.114.oo) mcte, como saldo al capital insoluto contenidos en el 
pagaré No. 9691011, suscrito el 27 de enero de 2021, además de los intereses moratorios 
sobre el anterior suma causados desde 03 de junio de 2021, fecha en que se constituyó en 
mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la demanda. 

 
2.- CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($111. 

495.oo) mcte., por concepto de seguro obligatorio. 
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar 

al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a 

lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días.  

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas se pronunciará en su debida 

oportunidad procesal. 

QUINTO: Se niega la solicitud de pago por concepto de honorarios por cobro jurídico, 

pues esto se hará en su debida oportunidad procesal. 

SEXTO: Reconózcase al doctor LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, como apoderado 

principal, en los términos y para los efectos del poder conferido.            

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

            

           El juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Trece (13) agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

REF. RAD No. 2021-00291-00  

En razón de que la anterior demanda reúne los requisitos del artículo 82 y s. s., del 

C.G.P., y del documento acompañado a la misma resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad líquida de dinero de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 422 C.G.P. ibídem, el despacho, 

R  E  S  U  E  L  V   E: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 
cuantía a favor de CREZCAMOS S.A., entidad que actúa a través de apoderada judicial 
doctor LIZETH PAOLA PINZON ROCA contra YAMILED CARRASCAL DURÁN, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1.- VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILCIENTO 

CATORCE PESOS ($27.556.114.oo) mcte, como saldo al capital insoluto contenidos en el 
pagaré No. 9691011, suscrito el 27 de enero de 2021, además de los intereses moratorios 
sobre el anterior suma causados desde 03 de junio de 2021, fecha en que se constituyó en 
mora y hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la demanda. 

 
2.- CIENTO ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($111. 

495.oo) mcte., por concepto de seguro obligatorio. 
 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandada que cumpla la obligación de cancelar 

al acreedor en el término de cinco (5) días. 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada conforme a 

lo ordenado en los artículos 290 a 293 y 301 del C. G. P., y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días.  

CUARTO: Sobre la solicitud de condena en costas se pronunciará en su debida 

oportunidad procesal. 

QUINTO: Se niega la solicitud de pago por concepto de honorarios por cobro jurídico, 

pues esto se hará en su debida oportunidad procesal. 

SEXTO: Reconózcase al doctor LIZETH PAOLA PINZÓN ROCA, como apoderado 

principal, en los términos y para los efectos del poder conferido.            

           RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

            

           El juez, 

 

TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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